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ca des de los pueblos expresados,
en cumplimiento de la citada Real or
den.

Córdoba treinta de Abril de mi) no-
vecientos veinte y dos.—EIGoberna-
do! Civil, Manuel Suca Escalona.

Vera tet de abonoei
Circular núm. 1.655

Lo que se publica en este periddi- , otra persona que se dedique a la ventaco oficial para conocimiento de Ios r de abonos la exhibición de referidoAl I ' certificadc; dende 	 cuenta inrnedieta a
n mi 	 autoridad caeo de que ca.ecieran

plazo que no excederá de treinta dias, y poder evitar la venta clandestina,a contar de la fecha de este 4BOLE- que cee perjuicio de los mismos seTir4», a cuya teratinacion, de no ser en- practica, he tenido e bien diepoter que
viadas dichas certifieticiones, se enten• por las fuerzas de la Guardia civil ariera que no hay reclaniacion alguua las órdenes de ee , e Gobierno de mi car-contra el contratista de las expresadas go se exija a Lodos los fabricantes, de-obras. 	 positarios, comisionistan o cualquiera

ex'ge el articulo sesenta y cinco del posición legal garaetizendo /os intere .' i do, ad. como para e! debido °enea..
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pliego de contliciemes geneiales para la Sea de 'es agricu/tores, y de los mis- 11 miento de los vendedores de abonoaco tr ta ras públicas, en un mos v endedores de los citados abonos,
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Dr O B A
Lee leyes, drdenes y anuncios eiie se mariden

eiablicer en los Bolet-fne; ilkieles se han de remi-tir 11; jefe politco ieepectieo por cuyo conducto
peearad a los editwes de lov ineecionades pe-riódicos.

cualquiera ciase que sean, y demás per-somas a quienes interesa lo ordenado en
la preEente circular.

Córdoba 5 de Mayo de 1922.—El
Gobernador civil, Manuel Suca.

Servicio Ag-ronftimico
DE LA

PR OVINCIA. DE CORDOBA

nn•n••n•nn*.flaIMINIIII.

decreto de/ Ministerio de Fomente > fe i
cha 14 de Noviembre de 1919, que to-
dos los fabricantes, depositarios, comi-
sionistas o cualquiera otros vendedores
de abonos quimicos y minerales, y de- i
más mateeies que en el mismo se indi-
can, tienen obligación de inscribirae
el Registro de /a Jefatura de la Sección
Agronómica de /a provincia /a (mal ex-
pide el oportuno certificado de inscrip-
ció') sin cuyo requisito nadie puede 1
fabricar ni expender los expresados
abonos; y con el objeto de hacer eficaz
el cumplimiento de la expresada dis-

De confotmidad con lo prescrito n
la Real orden fecha tres de Agosto de
mil novecientos diez, los Alcaldes de
los Municipios de Puente-Genil (C6r-
daba) y Casariche (3eville), en que ra-
dican las obras de nueva construccion
de !a carretera del kildmetro uno de la
caeretera de Her:era a Puente Genil
diez y siete de la de easeriche a Este- i
pa (trozos primero y s e gundo), cuya re-
repelos definitiva se ha efectuado, re-
mitisan a la Jefatura de Obras pnblicas
de esta provinciih las certificaciones que

del mismo, para exigirles la responsa-
bilided en que hubiereis incurrido, e
impidióndoles en e! mismo acto la ven-
ta de las referidas materias.

Al propio t iempo se hace se'oer a los
vendedores de los citados abc nos la ne-
cesidad de que remitan a la referida
Sección AgronómiCa una relación deta-

genieren Jefe de la neisree de los ab -
ncs vendidos durante el pasado abo de
192; 1 en la inteligencia de que si así .
no lo " hicieren, se les ob!igarä oficial-
mente a cumplir este servicio, que dni-
caminata tiene por objete cencicer las
verdaderas necesidades de la Agrical-
tura en materia de M/C/LOS, y de nin-
gún modo otras finalidades

Lo que se hace público para el debi-
do conocimiento de los Comandantes
de puesto de la Guardia civil, a quie-
res se le encarece el nula exacto y pun-
tual cumplimiento del servicio ordena-

e 	 e e articulo 11 deleal decreto fecha 14 de Noviembre de1 919, recuerda per la presente Circu-
lar a /os referidos vendedores dé abo-
nos la absoluta necesidad de ajustarse
a la mencionada d isposición legal para
no incurrir en las sanciones estableci-
das contra los cine no cumplen aus pre_
ceptos.

Al propio tiempo y para cumpli-
mentar lo ordenado por el Sr. Goberna-
dor civil de esta provincia, en su Cir-
cular sobre venta de abonos, de esta
misma fecha, se requiere a los fabri-
cantes y vendedores de dichas materia»,

71. e 2ty Don itlil/exitest 	 (qtie
Dice verde, a. 3111. la Reine .10eellai
leeise Rizeereezie. SS„. AA.. RR.

,tsixiaa A idtediete, conthatierea
esaseedied. ea ea kizipsirtievatt ealed.

»a.

	

	 beizeleio disfruten les &meta
>arrima s'ie la Asquea Real Muela.

(,;€08c-eta* 5 Mayo 'Are;
.••n•n••• n••••n•••n••••••ft..1.9,fflernIYIenIMWOMMeMBM1.n••••n••nnnn.1

Gobierno civil I

DE LA
•PF,tOVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.638

Sección de Obras públicas

CARRETERAS Di 	 i d 	 9
•

spon 632 o el artículo 3. dei Real 1 liada en la forma que propondrá el In-

JEF ATU teA
=e- iee

Venta de abonos
Circulcr núm. 1.654

Teniendo noticia esta Jefatura de que
en las etiquetas y facturas expedidas
por los vendedores de abone, ne se
consignaran los elementos festilizantee
que contienen en los estados químicos
y forma que previ-
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Circular núm. 1.634
Siendo la época de celebración de fe •

ras y meicados de ganarlos y con obje

Núm. 1.658
Encontrada sin dueño conocido en

terrenos de la huerta denominada
LEAL» de este término, una yegua

de seis a siete años, más de la marca,

hierro en la nalga derecha y en la iz-

MIII..•••••n• n••n•n••n•••••n••n•n••n•••••n•••n•"..............£ 1 ••••n
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	 Ofitelal de la Provincia de Córdoba 	 Núm. 107 6 de Mayo de 1922

para que remitan a esta Jefatura du-
rante el presente rats de Mayo, nota
detallada de toda clase de abonos ven-
didos en esta provincia durante el pa-
sedo aäo de 1921, con arreglo al mode-
lo que se facilitará en las oficinas de
esta Jefatura calle Madera Alta, núme- g
ro 6.

Córdoba 6 de Mayo de 1922..E1 In-
geniero Jefe, Francisco Ullastres.

Jefatura de Minas
DE L

DISTRITO Db: CORDOBA
—

Núm. 1.656
Número 8 440

EDICTO
Don Emilio Iznerdi Vasconi, acciden-

tal Ingeniero Jefe del Distrito.
Hago saber: Que el Sr. Gobernador

'civil de la provincia ha decretado con
fecha 29 de Abril de 1922 salvo mejor
derecho y sin perjuicio de tercero. la
admisión de una instancia presentada
por don Francisco Pino Diez, vecino
de Pueblonuevo del Terrible, a las doce
horas del dia 19 do Abril de 1922, so-
licitando la concesión de una mina
nombrada "Sea Bernabá", expediente
número 8.440 sita en ei paraje llamado
La Raria, propiedad de d n Antonio
Lomena, vecino de Fuente Obejana,
del t6rmino municipal de Fuente Obe-
juma.

El punto de parti la será la esquina
Sur de "El Colmenar « , que existe en
dicho terreno.

Desde 61, hasta la 1." estaca, se me-
dirán 100 metros al Este; de l. a 2
200 metros al Sur; do 2. 2 a 3 A 160 me-
tros al Oeste; de 3 a 4 • 2 100 metros al
Sur; de 4.' con dirección al Oeste 100
metros y 5.' estaca; de 5.' a 6 a 100
metros al Sur; de 6.' a 7 300 metros
al Oeste; de 7.' a 8." 200 metros al
Norte; de 8.° a 9." 100 metros al Este;
de 9.' a 10 100 metros al Norte; de 10

a 11 100 metrcs al Este; de 11 a 12
100 metros al Norte; de 12 a 13 100
metros al Este; de 13 a 14 100 metros
al Norte; de 14 a 15 200 metros al Este;
de 15 con dirección Sur Fe medirán
100 metros, qnedando así cerrado el
perímetro de las 16 pertenencias que
se solicitan.

Lo que de orden del Sr. Gobernador
civil de la provincia, se hace público
para que dentro del plazo legal de 	
días puedan formularse 'as reclamacio-
nes que se estimeri pertinentes.

Córdoba a 29 de Abril de 1922.—E1
Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.

AligIENPA
C2 E

COMDOE3A

Núm. 1.608

Lista de los señores Jurados del Parti-

do Judicial de Cabra, que han de

comparecer en esta Audiencia, el
dia 16 de Mayo próximo a las doce,
para conocer de la causa seguida en
dicho Juzgado contra José Expósito
Aguilera, por homicidio.

Cabezas de familia
D. Modesto Alguacil Gómez

Silvestre Cañero Valverde
Manuel Fernandez Conzä.'ez
José Lama Leña
Rafael Lama Espinar
Francisco Merino Navas
Antonio Leña Redondo
Francisco Merino Navas
Antonio Leña Redondo
Luis Moreno Viñas
José Morales Garcia
Antonio Pena Casuo
}Wad Sabariega pastar
José Sancho ( navarre
Julio Luna Luna
Federico Ortega Caballero
Francisco Cubero Ortega
Manuel Tapia Ronan
Francisco GiUto Vargas
Antonio Ji aériez Vargas
Domingo Salamanca Mesa
Sesafin Tallon Poyato

Capacidades

D. Rafael 13 anco Serrano
Manuel (-Jan Arcos
Marcial Heredia Aranda
Juan Laña Cuevas
RAael Moreno Merino
Ernesto Redondo de Trueba
Rafael? Gómez Cruz
Laureano Montes Romero
Manuel Roldan Cortés
Federico Merino Ruiz
Antonio Oringa Amo
Fernando Ruiz Gómez
Pedro Vera A calä
Rafael Contreras Vargas
Antonio Romero Poyato
Alejandro Salamanca Camacho

Supernumerarios
Cabezas de familia

D. Francisc Marina Saetero
Eduardo Vasconi Vasconi
Juan Romero Cariche
Francisco Herencia Moreno

Capacidades

D. José Moreno Vargas Machuca
José Guzmán Sánchez de foro

Córdoba 29 de Abril de 1922.—E1

Secretario, Antonio Euriquez.—Visto
Bueno: El Presidente, Faustino Gon-

zälez.

De1ión 5211Kül '112

lilas y MeillIfiei 21

COF/Di:013A

Núm. 1,602

Don Juan Eusebio Seco de Herrera,
Canónigo Magistral de esta Santa
Iglesia Catedral, y Delegado Gene-

ral de Capellanías y Memorias del
Obispado,
Hago saber: Que con arreglo a las

prescripciones del Convenio Ley de
veinte y cuatro de Junio de mil ocho-
cientos sesenta y siete y la Instrucción
para llevarla a efecto de veinte y cin-
co de los mismos mes y año, se ins-
truye en esta Oficina expediente pa-
ra la conmutación de rentas de los
bienes dote de la Capellanía fundada
en la Ig l esia de San Bartolome, de la
Villa de Baena, por Alonso Ruiz Bu-
rrueco, en escritura otorgada en di-
cha Villa el veinte y nueve de Marzo
de mil seiscientos cincuenta y dos, an-
te Martín. Alonso de Porras.

Lo que se anuncia para que llegue
a conocimiento de todas las personas
que se crean con derecho a la con-
mutación mencionada, a fin de que
dentro del plazo i -a prorrogable de
treinta día-, a contar desde la fecha
de este edicto, comparezcan en esta
Delegación por medio de instancia
acompañada de los documentos nece-
sarios para justifica- su derecho, en la
inteligencia que no serán admitidos
si no vienen an papel sellado corres-
pondiente, con las formalidades pres-
criptas en la vigente Ley del Timbre,
parándoles en caso contrario el per-
juicio, a que haya lugar en dere-
cho.

Córdoba veinte y siete de Abril de
mil novecientos veinte y dos. --El De-
legado, Juan Eusebio Seca de He-
rrera.

Administración de Propiedades
é impuestos

DE LA

PROVINCIA DECORDOBA

Núm. 1.668

Habiendose instruido por la Ins-
pección de Hacienda expediente de
defraudación contra los señores Hijos
de Rafael Reyes y don Francisco Sán-
chez Marín, vecinos de Rute, por el
Impuesto de Trsnsportes, correspon-
dientes a los auto-camiones números
464 y 344 respectivamente se les ha-
ce saber quedan dichos expedientes
de manifiesto en esta Administración
durante el término de diez días hábi-
les pa . a que puedan examinarlos los
interesados y presentar las pruebas y
escritos de alegaciones que a su dere-
cho convengan.

Córdoba 5 de Mayo de 1922.—El

Administrador de Propiedades, Miguel
Giles.

to de evitar que ganaderos o negocian-
tes de mala fé lleven reses atacadas de
enfermedades contagiosas o pracedentes
de zonas donde reine alguna ep zootia,
para evitar su difusión, he dispuesto que
por las autoridades locales, ganaderos,
marchantes, Veterinarios y bvntes de
autoridad sean cumplidas con todo rigor
las medidas sanitarias siguientes-

1m Siendo las ferias los puntos mas
apropiados para la propagación y difu-
sión de las enfermedades epizoóticas,
Pol. la concurrencia a ellas de todas cla-
ssede:ganados, el terreno debe reunir
las mejores condiciones higiénicas po-
ibi

2." El ferial o cuerda siempre que
sea posible, estará cercado y en dispo-
siaión que los ganados entren por deter-
minados sitios solamente para sufür el
reconocimiento sanitario que ordena la
Ley de Epizootias.
3. Todo ganadero o duefta de ani-

males, para llevarlos a cualquier feria o
mercado, aun en tiempo de salud nor-
mal, deberá proveerse de la oportuna
gula de origen y sanidad, expedida por
el Inspector municipal del pueblo de
procedencia, con el visto bueno del A -
calde.

4." Los ganados que se presenten
en una feria sin levar la guía de sani-
dad, serán reconocidos por el Inspector
de Higiene Pecuaria y deberán satisfa-
cer ia cantidad de cinco pesetas por ca •
da lote de animales de la misma especie
y dueño.

S." Queda prohibido concurrir a las •

ferias con animales enfermos y tau pron-
to como en un mercado se observe un
caso de enfermedad-infect -contagiosa,
se procederá en el acto al aislamiento y
desinfección del local y se pond ä en co-
nocimiento de mi autoridad.

6! A la terminación de toda feria
se procederá por cuenta y orden del
Municipio a la desinfección de los sitios
ocupados por los ganados y abrevadero
de servieio públipe, bijo a vigilancia
del Inspector manicipal..

7•" Cualquiera defieencia o falta ob-
servadas por el Inspector provincial de
Higiene y Sanidad Pecuarias en sus vi.
sitas oficiales, serán castigadas con el
ináxirnura de multa a que haya lugar

Lo que comunico a los señores Alcal-
des, Inspectores municipales Veterina-
rios, y ganaderos en general, para su
cumplimiento y demás efectos.

Córdoba a3 de Mayo de 1922.—El
Gobernador civil, Manuel Suca Esca-
lona.
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gYUNTAIMENTOS

AGUILAR
Núm. 1.626

-Doti Rafael de Arcos Aparicio, Alcalde
presidente del ilustre Ayuntamiento
constitucional de esta ciudad.

- Hago saber: Que en cumplimiento de
lo acordado por la Junta municipal de
este término en su sesión del die veinte
y ocho del actual quedan expuestos en
la Secretaria de este Ayuntamiento du-
rante siete días hábiles, a contar desde la
fecha de este edicte, la lista de los sefto-
res designado para formar parte como
vocales natos de las Comisiones de eva-
luación para el repartimiento general
sobre utilidades que ha de formarse a
fin de cubrir el déficit del presupuesto
correspondiente al ejercicio actual y cu-
po de Consumos para el Tesoro y las
relaciones de contribuyestea que para
hacer esas designaciones fueron tenidas
en cuenta admitiéndose en dicha Secre-.,
truja, durante loe mencionados siete
dias, las reclamaciones que contra aque-
llas o estas presenten para ante la Jun-
ta municipal los interesados légiti-
mos.

A guilar de la Frontera a veinte y
nueve de Abril de mil novecientos vein-
te y dos.—E1 Alcalde, Rafael Aparicir.
—P. S. 	 ei Secretario.

IZNAJAR
Núm. 1.629

Don Diego Ordoillez Campillos, Alcalde
presidente del ilustre Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
Hago saber:Que la Corporacidn mu-

nicipal de mi presidencia en sesión ce-
lebrada el diä veinte y tres eel pasado
mes de Abril, ha acordado proveer en
propiedad la plaza de Secretario de la
misma, dotada con el 'haber anual de

500 pesetas y al efecto se abre un
comuna) por término de quince días, a
partir de la fecha en que aparezca in-
serto el presente edicto en el &mena
OFICIAL de la provincia, durante cuyo
plazo puede ser solicitada dirigiéndose
a esta Alcaldía las solicitudes con los .
demás dccumentos netesarios, justifica-
tivos de los méritos y servicios de los

Iznajar 1.° de Mayo de 1922.=_-Dien 1
Ordófiez.

C/BEJC
.Ntitn. 1.639

Don Ildefonso Garizg lez Padilla, Alcal-
de constitucional de esta villa.
Hago saber: Q le el Ayuntamiento de

mi presidencia en sesión ordinaria del
dia 29 de Atril último., acordó la desig-

›! nación de 	 SeCCiUtitS para el sorteo
t
i de vocales Asociados, comprendiendo

las calles sigitienaese
PI tole -a sección

Angosta, Igl ..sta , C rifa' il lo y Barrio
bajo.

Segunda sección
Córdoba, Calvario, Francisao Annán

y Cerrillo.
Tercera sección

Almocara Castillo y Extramuros.
Lo que se hace pdblico a los efectos

del articulo 67 de la vigrn te ley Muni-
cipal.

ebejo L° de Mayo de 1922 -1Ide-
fonao González.

4h;Klzsztecices

FUENTE O dEJUN A
Núm. L633

Don Jaceabo Naranjo Martin, Juez de
primera, Instancia accidental de este
partido..
Que por Bautista Cuadrad ) Rios se

ha promovida en este Juzgado e xpe-
diente para justificar e inscribir a su
nombre en el Registro de la propiedad
de este partido, el denainio de la finca
Siguiente.

Una casa situada en esta villa, calle
Triana, sin número de gobierno, que
linda por su derecha ladran lo con casa
de Jose Márquez, por la izquierda, con
la de Juan Cuadrado, y por la espalda,
con la de Manuel Tapia; tiene cinco me-
tros de fachada por diez de fonda, y se
compone de tres h abitavone.s, zaguán,
cocina, cuadra y corral.

La adquirió por compra a Luis Cabe-
zas Cuadrado, autorizado por su mujer
Angeles Márquez Cabal er e hace mas
de un arto, j,7 se Luzl:a inscrita en el Re-
gistro de la propiedad a nonbra del pa-
dre de esta Abel Kirquez Becerra.

y en cumplimient .J de lo que dispone
el articulo cuatrocientos de la ey Hipo-
tecaria, se convoca a las personas igno--
radas a quienes pueda perjudicar la ins-
cripción de dominio pretendida, a fin.
de que comparezcan en este Juzgado si
quisieren alegar su derecho, dentro del
término de diento ochenta días, a cuyo
efecto se insertará este edicto por tres
veces en el BoLierter Orrour, de eta
provincia; advirtiendo que esta es la pri-
mera inserción.

Dado en Fuente °injuria a veinte y
tres de Febrero de mil novecientos vein-
te y dos =eiacotio Naranjo.—E1 Secre-
tario, Rafael Lage.

MOMTE1VtAYOR
Núm. 1.671

Don ládoro Salvador eadirCenfil hcißt,a2

quierda el del "Fénix Agrícola", y
constituida en el Asilo de Madre de
Dios y San Rafael, se anuncia al pú-
blico con el fin de que pueda ser re-
clamada por su dueño, quien deberá
iSresentarse en el Negociado respec-
tivo de /a Secretaria municipal, don-
de se le enterará de los requisitos que
•deba cumplir para recoger dicho se-
moviente.

Córdoba tres de Mayo de mil no-
vecientos veinte y dos. —Sebastián
Barrios.

Los seilores designados son los si-
guientes:

Comisión de la parte real
Excmo. Sr. Duque de Tarifa
D. Juan Loez Zurera

Juan M de Burgos Luque
Gabriel Maldons López

Comisión de la parte personal de la pa-
rroquia del Soterrado

D Manuel Aragón Calvo de León
Carlos Carrillo Tiscar
José Criado Pino
Epifaneo Jiménez Serrano

Comisión de la parte personal de la pa- =
rrcquia del Carmen

D Francisco Ruiz Gil
Manuel Jurado López

D. Carmen Cámara Carrillo
D. Francisco Lora Lucena

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 1.652

Don Manuel Calderein Torrico, Presi•
dente de la Junta general del repar-
timiento de este municipio.
Hago saber: Que terminado por esta

Junta el repartimiento general de esta
localidad formado con arreglo a los pre-
ceptos de tributación del Real decreto-
Ley de 11 de Septiembre de 1918, para
el ado económico de 1922-23, estará el
mismo de manifiesto al público en la
secretaria de este Ayuntamiento por el
termino de quince días hábiles a los
efectos dispuestos en el articulo 96 del
indicado Real decre:o

Durante el plazo de exposición y los
tres dias despues se admitirán por ta
Junta las reclamaciones que se praduz-
can por las personas o entidades com-
prendidas en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fundarse
en hechos concretos precisos y determi-
nados y contener lar pruebas necesarias
para la justificacida de lo reclamado y
presentarse en la oficina donde está ins-
talada esta Junta.

. Hin: josa del Duqueia dos de Mayo
de mil novecientos veinte y dos.—Et
Presidente de la Junta general del re-
partimiento, Manuel Calderón y To-
rrico.

BO Y JOITICII
—
Núm. 600

REAL ORDEN
Timo Sr.: Para el debido cumpli-

miento del Real decreto de la Presiden-
cia del Consejo de Ministros de 26 de
Enero de 1922.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-
do declarar caducadas todas las licencias
prórrogas y autorizaciones concedidas a
/os registradores de la propiedad debien-
do los Jueces delegados para la inspec-
ción de los Registros comunicar al Cen-
tro directivo si los Registradores se ha-
llan en sus puestos a partir del dia 8 del
próximo Febrero.

De Real orden lo digo a V. I. para su.s .
conocimiento y efectos. Dios guarde a
'V. I. muchos Lelos. Madrid 81 de Enero
de 1922.

FRANCOS RODRIGUEZ.
"Seflor Director general de los Registros

y del Notariado.
(«Gaceta» 1 Febrero 1922).

aspirantes

Abogado y Juez municipal de estar
villa.

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita diligencias de a premie cantra
Frau iseo Jurado Povedano de esta ve-
cinla ; ciara hacer pa an a ddn Antonin
Grrcia Ry. lo es de filernlin-Nä
/tez cierta carvi lad que ente la red :Va',
y a cría" fi ç ba sido con terradc; y a
instan .4ct01 he acordado en pro-
videncia de este ea sacar a pública su-
basta por té r iniao de vibinte días y sin
suplir previamente la falta de titulo de
pro pielad los bienes embargados al
deudor, consistentes en una Suerte de
tierra calma, situada en el tértniao de
Montemayor al pago Cortijo del Curas-
esl y sitio conocido por Cerro de lot
Ahijones, con cabida de una fanega.
equivalente se ienta y un áras y v ein-
te y dos centiároae; ue hiela al Narte
con el Partidor del Arroyo de la n.edne-
da, al Sur con mas tierra de Anionia
Mata Serran e Este con otra tierra de fa
viuda de Miguel Madre Moren(; y a/
Oeste con más de José .Santairtaria
pez, la cual hi Id) valorada en mil dos
cientas pesetas:

Esta finca pertenece al deudor por'
compra a dotIa Luis s Barsecourt y P-L-
chew, *sin que hasta ahora la tenga ins-
crita a su nombre en el R egistro de la
Propiedad por que antes de terminar de
satisfacer los plazos de su orado fallecid
la vendedora; circunstancias quedas im-
pedido l levara efecto la inscripción del
inmueble a favor del deudor.

El remate tendrán lugar el dia quince
de Mara próximo a las once de SU ma-
nana en la audiencia de este Juzg
advirtiéndose que no se admiti , tin pos-a
turas que no cúbrala las dos terceras
partes del avajuj y que los licitadores,
para tomar .parte en la subasta, bebteän
consignar ;gin/riente en la mesa de este
Juzgado, del diez por cienta efectivo
del valor que airve de 'tipo para la su-
basta, sin cuyo requisito no serán admi -
ti dos.

Dado en Mantemayor a diez y nueve
de Aun! ;de 	 novetientus veinte y
dos. — Lidoro S.. Carawial.-=-E Sacre-
ario, Pablo Alcaide.

CASTRO DE' RIO
Núm. .644

Don Mariano Torres Roldau, Juez de
instrucción de este partido.
A las autoridades y agentes de pun-

ja de ia nación, hago saber: Que la
madrugada del veinte y cinco de Abril

Ititno y del olivar titundo aeial embarra
e trate termino desaparecieron las dos
aballerias que al final se a-Meääliii que
ustodiaba el vecino de esta villa lita-
ardo Sáucbz Medina.
Y ruego a dichas autoridades y agente

practiquen activas cliligarcias en birs
expresadas Cd.ballerias, poniéndolai-
o <>le habidas a -disposición de este

nzgado con las persottaa en cuyo po-
er se encuentren si no acreditan su le
itima anlquisic
Dado en Castro del Río a primero de

ilayo de nail novecientos veinte y dots...
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MADRID. •

tes en que ha nido apreciado e/ inume- 	 e 	 n
linee

Segunda. Que para tomar parte en Adfinetiaciä 	 itetnq

FERNANDEZ CORTES, Antonio,
de veinte y cinco años de edad, naturel
y vecino que dijo ser de Montilia, cuyo
actual paradero y dernä3 cire‘Instanz.ias
se ignoren, procesado en sumario ene
se instuye bajo el número veinte y cin-
co sobre estafa a la Compaia de Ferro-
carriles Andaluces, se cita, llama y em-
plaza, para -que dentro del término de
diez días, comparezca ante el Juzgado
de Instrucción de Baena, a prestar de-
claración indagatoria y constituirse en
prisión, apercibiéndole :pie de no com-
parecer ;e parará el perjuicio a que haya
lugar.

Al mismo tiempo se interesa de toeas
las autoridades, tanto civiles como mili-
tares y agentes de la policía judicial pro-
cedan a la busca y captura de dicho pro-
cesado y habido, sea puesto a disposi-
ción de este Juzgado en la Carcei del
partido.

Núm. 1.640
Dun José Peendes Paridos y Diez Le,

viacla, Juez de primera inStancia del
diet-rito del Cougreso de esta eapin

lmp y Lag . 'Le Verdad' Librería 24..

92fflieliteaeneyreted~rfdajt,......,,. MADVMJINV.W.-,01111,,Larze;n2f7t3P nnennann .....22Ce12:2Iereli,22122Z92y1.222.%_..4.7 	VirPlelerneardmieltels~reette,60nreseXtulatmwtsuralueurbae-WaardnIlAr.CovutäseuzanemerruSzueareeczanuete~an;,

Boleen ege.wiek 	 Peeerienageta, 4;.#» tebrdeeieS Núm. 107 6 de Mayo de 1922

	Sn-

patio con una habitan y cv.eze,), todo

tal.
Hago saber: Que a virtud de lo acer-

dado en providencia de hoy dictada en
el enpediente promovido por dona En-
logia Ortin'ealve, sobre que se /a de-
&are heredera abintestato, en unión
de su 9017/rill0 dan Juan Possi y Odie,
de su h.ornuazia aofica Fate.tina Ortiz y
Calvo; se anuncia por el presente la
muerte intestada de la dona Fanatina
Ortiz y Calvo ,. mataren de Fuente Ob-e-
juna, ocurrida el veinte y uno de Ene-
ro del corriente ano, en esta capital,
en estado de viuda de don Mariano 'del
Bario, y se llanta a los que se crean
.21an igual e mejor derecho que aquellos
a la herencia, para eme dentro del tér-
mino da treinta alas comparezcan ante
ea to Juzgado a reelamarla.

Dado en liladaid a veinte y cuatro
de Abit de rail nevevientoa veinte y

des.— Jos é Prendes Paindry —Arata mi:

A, del aenter ?Minar., Frene-juez a?, An-

are-

=Marisa o Torres , ..—Et Secretario,. An-
gel /temer°.

Rese fi a. de les. ca balielias
Une mula de tres znoa,• • de• alzada

.1 E 47, pelo (alieno, aney oscuro. pelo

blencee en raspe y In bina con el hierro
de3 Fénin Agalcola V. 15 en anca iz-

ner,ieeene.
nai renio capón de siete anos, 1//22-

cla 2 b47., cestito claro, hierro confuso
enanca i2qaierda y el del Fénix V 12 en

ea 'efal da derecha
B1NOJOS N. DEL 'DUQUE

NtIne 1.659
Done Alienan- Re driguez Daeugue t, Juez

de instruceidn de este partido.
Ez virtud del , pieente ee ca i go 	 ;02

indivnizios de la policis hl-anden neeni

'lunar artivan eficases dedinericias ven].

1,nsco t .- restete de las cabal arias-ove
el finen se reeetleián, propiedad de An-
tonio l'ilaftez Baree, que fnerOn rebadas

. la rtothe delveinte y cuatro al veinte y
cinco Cr Abril último de la cuadra exis-
'ente nea el coi ral de su cae a,. sito en ca-7

lle Calenna -de la Barca número criaren-
y dcs d ta villa de Betalcázar; y caso

die ser hnbidas las pongan a disposición
-A eateJnagei •do con las personas en cu-
yo poder se enfue:tren sino t ereditan

su ingiämn aquisichn.
- Al manid tiempo se cita a l os autores

del hecho para que dentro del término
te diez días_ ce. mparezcan en este Juz-
gado pera prestar dt cia'raCión en el su-
maei . :que con tal urctiv6 se instru3 e;
boj 11 2e7c3.DirMentr. que de no veri-
loare lez parara el peüuiCio a que haya
hiere €13 ee.T&CInj

Ektdo er Hieiej- n(. 3 de Illiqtae e tea-
"cte .& 	 nOvt.cientos -eeinte
7 f ----Alreteo Poden:ene, —E Sem-

anario 	 Mcericio COI) n Paga
Andense

Reseil de 5A5 rZleil)/eria%

Un /ofit r e. cin e aseett 	 s . oi jas un,
poc. ‘ taidaw recien 	 da de unas seis
viertan,. bernale de lae. merar sin se

particuletes, de siete t 99..
Y otra huna castann er rada. de' coi--

Fe-loteen y une releí endo blairro de thes
la cruz donde le cae la cinthe,. de seis
cnarian henracla de las ;133-1104. 	 StiS

anca, sal trierro
A LMG.D07 DEL RIO

Nnon.1.658
Don Andre Gene, riegan; Juez rrennini.--

poi suplente de esta villa.
Eu virtud c1l preeerean nano eabere

Que an eate Jungetio de mi carnee pen-
dan diligenciee ee anee de• apreroie

para hater efectiva la-Senteacie retaide
-en el juicio verbal civi celebrado re.
diez y siete da Octubre anaerier, a
tanda de José Benavidea Geni7ilie2, con-

tra Juan Márquez Arrand, por cobro
de pezeten en mayas diligeneias r pa-
tio-lene 	 aotor le fuó embargada al
ea-anhelo la case enamoro diez calle
Castillo, da este pueblo; cuya finca ;e
narapone de un cuerpo foral y en el
mismo una pequena habitación y de
-un seta piao nene antros faan de chamiza,

«Aldea de los Pinedas», de aquel tér- ;e
mino, y caso de ser habidos sean 9.
puestos a disposición de este Juzgado,

y dos.—El Juez, Miguel Llamas Ro-

--:=_-.:—
Cgt4CkentS elaplazamlentos

rnate.r4a cliesunal.

Gajo 104 apecibimientos procedentes
CO33 derecho, se cita o emplaza por
loe heces y Tribunales respectivos e

peasotea que a continuación' st
enroman, eniza que comparezcan e/
de que se les sentida o dentro del
tkrmino que se les rija, a contar desde
la leche, de la publieacitin del anun-
cio esa este ).1trit5dico oficial, con arre-
glo a kie articules 178 de la ley de

386 del
eddige de Justicia Militar y 68 de la
ley de Feniniciandento Militar de Ma-
rina. 	 .

Núm. 1 502
MARTIIEZ CARDOS°, José, de

veinte y dos anos de edad • de nacionali-
dad . Portugnesa, estatura regular, pelo
negro, ojos negros, moreno, sin barba
ni bigote, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignora, procesado en
sumario que se le sigue por estafa, cou-

. pareceT en termino,de diez dias ante
el Juzgado de instruccidn de Córdoba,
situado calle de Göngora sin número,
bajo apercibimiento de que si no lo ve-
rifica sern declarado rebelde.

Núm. 1.582
BELLO RODRIGUEZ, Vicente; que

dijo ser hijo de . Fernando y Justa, na-
tural y vecino de Castro del Rio, calle
Casas Altas, número 4, soltero, vende-
dor ambulante, de treinta y cinco anos
de edad, sin instrucción y cuyas senas
son: estatura baja, frente, nariz y bocl
regular, cala fina, pelo, cejas y bigote
castaños, delgado y vistiendo al estilo
del pais, comparecerá ante este Juzgado

de Instmcción de Marchena en el térmi-

ino de diez dies a contar desde el si-

guiente a la publicación de la presente

en la Gaceta .de Madrid y Boletines
Oficiales de esta provincia y la de Cór-
doba para responder como procesado
de los cargos que le resultan en 'Atusa
número ciento doce de mi/ novecientos
veinte por hurto de dos jamones, ,,per-
elide que de no verificarlo sera declara-
do rebelde y le parará el perjuicio que
haya lugar.

Núm. 1.512
EXPOSITO, Francisco Felix, hijo de

padres desconocidos, casada con A gas-
ti na Cordón. natural y vecina de Buja-
lance, • jornalero, cuyo domicilio y ac-
tual paradeto 'se ignore, comparecerá
dentro del término de diez clias ante este
Juzgado a constituirse en 'prisión-, pre-
viniéndole que si nulo verifica será ac-
elerado rebelde y k para!,á el perjuici!.

a que haya lugar.

Recitlisitoria
Bajo apercibimiento de ser declarado

rebeldes y de iticurrie en las' demás-
responsabilidades legales, de ne pre-
sentarse los procesados que a conti-
nuación se expeeeen, en el plazo que
se lea fija, a contar desde el día de le
publiceción del anundio en este pe-
riódico oficial y ante el Jtionn Tri-
bunal que se senala, se les -cite, llama
y emplaza, encargándose a todas las
Autoridades y 'agentes de la Policía
judicial, procedan a la busca, denptue -
re y conducción de aquAllon ponién-
dolos a disposición de dicho Juez o
Tribunal, con arreglo a los artleulcs.;.
512 y 838 de la len de Enjuiciamiee-
to crirainal, 466 del Código de Jus-
ticia Militar y 867 de la ley de En-
juiciamiento Militar de Merina.

Núm. 1.589

/a subasta los licitadores, a tiene; de su
cédula personal, tienen que depositar
previere ente en la mesa del Juzgado c,

en el Fatablecimiento destinado a' efec-

to, el diez por ciento del tipo de le su-
basta.

Tercera La repetida casa carece de
titulen ineeribibles en el Pegietre de
la propiedad con cuya falta se Canfor-
mar el el :ternatante pudiendo deapneni
instruirlos a su canta si le conviene.

Dado en Almodnvar del Ro a tree.
de >layo de mil novecientos veinte y
des.=afiendrés Ortiz Egea —E1 Seere-
bario.

POSADAS
cubierto de tejo, mirando su, fachada 	 Núm.. 3.622
que arxide nueve metros con eincuente Don Miguel Llamas RosCes, Juez d
eentimetres, lave doce con eineueata 	 ; 	 Instrucción de este partido.
fonde, al Mediodiee linda por Su d'ere- A 	 Por virtud de la presente requisito-
cha entrando -con la número ech°,. de

na ruego y encargo a toda clase de
Francisco Molins Cete. iaviierda coa II- Autoridades, tanto Civiles como Mili-
nero doce., de los succuires 	 ade

... tares y policla judicial, la busca y. res-
Gallardo y espa l da coi .. eoerelese de he 	 • 	 ,cate de lo que al final reseño, hurta-
Casas de Andrea Fartández Merinas y 1, do al vecino de La r-arlota don Juan
de 1 s heredere.s de Peeenel -Hereneaden chups Estepa, e,t da siete de los co-

rrientes de terrenos de ruedos de la
> La descrita casa ha side .,.estirereeza.

da en el peocedirnieeto de referencia
en ren euatreelentas ochenta onaetes y

a' solicitu d 	 lt"9“a" (3»b41j"e.se con sus tenedores ilegítimos. .
saca a públiee i..iabaste para zin rernate. 	 Así lo tengo acordado en el suma-
C7 el mejor pet:01:.. A .,7:5? "tfl teT" rio número seSenta y siete de mil no-fl.,
lugar en ne Sa la 1-1.VDTSColle2 (to 	 Juz- vecientos veinte y dos.
gadd el din treinta y reno. del T

	

dwe4orte 	 Dado en Posadas a veinte y siete
mes
	 l" "a 'le 	 ° de Abril de mii novecientos yeintebajo tus condicione« eigenente.s:-.

Primera. No Ea admitirán posatinie 
sales.— .EI Oficial Judicial, Rafael Fa-

que no enbraz las dea terceras partes)
• bre.

de las mil euatroeientaa ochenta pese-
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